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POLÍTICA EDITORIAL 
 
La revista “ARCHAEOBIOS” tiene como meta realizar una publicación anual, en 
español e inglés y será un medio de difusión masivo donde especialistas nacionales 
y extranjeros puedan enviar manuscritos producto de sus investigaciones en 
Bioarqueología. La revista tendrá arbitraje, lo que implica que todos los artículos de 
investigación, artículos de revisión y notas técnicas remitidos al editor serán 
revisados por un equipo de expertos que conforman el comité editorial, los cuales 
después de una evaluación cuidadosa nos permitirá otorgar la aceptación para su 
publicación en la misma. 
 
SECCIONES: 
Los artículos de investigación, artículos de revisión y notas técnicas deben enviarse 
en electrónicamente al responsable de la edición de la revista, por correo y/o al 
correo electrónico (<vivasa2401@yahoo.com>), utilizando plataformas de archivos 
grandes, donde incluyan el texto, figuras y tablas. 
 
1.- Artículos de Investigación: 
Los artículos deben ser redactados en español e inglés. No deben exceder de 25 
páginas de 3000 caracteres cada una (incluyendo bibliografía, ilustraciones y 
notas). Los artículos deben estar acompañados del nombre, apellido, función, 
dirección de la institución y correo electrónico del o de los autores; del resumen del 
artículo en los dos idiomas, aproximadamente 700 caracteres cada uno; de un 
máximo de seis palabras claves (descriptores) en los dos idiomas; de la traducción 
del título a los dos idiomas, y de un contenido con: Introducción, Materiales y 
Métodos, Resultados, Discusión, Conclusiones y Referencias Bibliográficas. 
 
2.- Artículos de Revisión: 
Un artículo de revisión tiene como finalidad examinar la bibliografía publicada sobre 
un tema especializado y/o polémico, y situarla en una perspectiva adecuada para 
que su utilización en las interpretaciones bioarqueológicas sea adecuada. La 
revisión se puede reconocer como un estudio en sí mismo, en el cual el revisor tiene 
un interrogante, recoge datos, los analiza y extrae una conclusión. Estos artículos 
deben ser redactados en español e inglés. No deben exceder de 25 páginas de 
3000 caracteres cada una (incluyendo bibliografía, ilustraciones y notas). Los 
artículos deben estar acompañados del nombre, apellido, función, dirección de la 
institución y correo electrónico del o de los autores; del resumen del artículo en los 
dos idiomas, aproximadamente 700 caracteres cada uno; de un máximo de seis 
palabras claves (descriptores) en los dos idiomas; de la traducción del título a los 
dos idiomas, y el contenido de este es de formato libre. 
 
3.- Notas Técnicas: 
Las notas técnicas deben ser redactadas en español e inglés. No deben de exceder 
de 4 páginas a espacio simple con 3000 caracteres cada una (incluye la bibliografía 
e ilustraciones). Deben estar acompañados del nombre, apellido, función, dirección 
de la institución y correo electrónico del o de los autores. Las notas técnicas deben 
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estar referidas a temas nuevos donde se resaltan metodología y tecnologías que se 
aplican en las investigaciones bioarqueológicas, o comentarios técnicos sobre algún 
tema relevante en bioarqueología. 
 
4.- Ilustraciones (mapas, figuras, cuadros, fotos, etc.): 
Todas las ilustraciones, numeradas y señaladas en el texto, deben ser entregadas 
en su forma definitiva, en soporte informático y con la indicación del programa 
utilizado (mapas y figuras en formato vectorial). 
Cada ilustración debe identificarse con un número y acompañarse por: el apellido 
de su autor, de un título; de las fuentes; de una leyenda explicativa de hasta 150 
caracteres. 
Las fotos en lo posible deben ser de formato digital en alta resolución (2 mb como 
mínimo), aunque pueden ser escaneadas en alta resolución o entregadas en papel 
de buena calidad (formato 15 cm x 10 cm). Los mapas, planos, esquemas vienen 
acompañados de una escala gráfica, de la orientación y de una leyenda. 
 
4.- Referencias Bibliográficas: 
La bibliografía debe incluir todas las referencias citadas en el texto y sólo éstas. Las 
referencias bibliográficas se presentan al final del artículo, en una lista ordenada 
alfabéticamente. Los títulos de las revistas y los nombres de los organismos se 
indicarán completos (no están permitidas las siglas). Las referencias se presentarán 
bajo el formato indicado a continuación: 
 
Referencias para Libros: 
Estenssoro JC (2003): Del paganismo a la santidad. La incorporación de los indios 
del Perú al catolicismo 1532-1750, 586 p.; Lima: Instituto Francés de Estudios 
Andinos (IFEA) - Pontificia Universidad Católica del Perú (PUCP) Fondo Editorial. 
Referencias para Artículos en Libros: 
Barton H, Fullagar R (2006): Microscopy. In: Ancient Starch Research Edited by 
Robin Torrence and Huw Barton, Chapter 3, Pp. 47-52. 
Referencias para Artículos de Revistas: 
Han XZ, Hamaker BR (2002): Location of Starch Granule-associated Proteins 
Revealed by Confocal Laser Scanning Microscopy. Journal of Cereal Science 
35:109–116. 
 
5.- Evaluación: 
El manuscrito será evaluado por el comité editorial de la Revista ARCHAEOBIOS. 
Los informes cuyo responsable puede quedarse en el anonimato, serán enviados a 
los autores. Si las correcciones solicitadas son de importancia menor, el manuscrito 
será aceptado para su publicación sin ser enviado de nuevo al evaluador. Si las 
correcciones son mayores, el manuscrito será mandado nuevamente al evaluador. 
En caso de una segunda evaluación negativa, el artículo será definitivamente 
rechazado. Cualquier manuscrito que no respete estas instrucciones (extensión, 
ilustraciones no conformes a la calidad requerida por la Revista ARCHAEOBIOS) 
será devuelto a los autores para su corrección sin ser evaluada.  


